
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA POR LA 

QUE SE DA PUBLCIDAD AL LISTADO DEFINITIVO DE ESTUDIOS DE 

GRABACIÓN ADMITIDOS PARA EL PROYECTO “ESTUDIO ABIERTO” 

 

Con fecha 12 de abril de 2021 se publicó la convocatoria de contratación de 
estudios de grabación para el proyecto “Estudio Abierto” estableciendo sus normas 
de funcionamiento y participación y estableciendo como plazo máximo de 
presentación el día 30 de abril de este mismo año. 
 
El 19 de mayo se publicó el listado de estudios de grabación admitidos y se abrió 
el plazo para subsanaciones, que concluyó el 3 de junio.  
 
En virtud de lo expuesto, vista la competencia atribuida por la Ley 14/2012, de 27 
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional, cuyo artículo 55 apartado 3 que establece la competencia en 
materia de contratación a la Dirección General del ICA, 
 

 
RESUELVO 

 
 

Artículo 1.- Listado definitivo de admitidos 
 
Todos los estudios de grabación admitidos en la resolución del 19 de mayo han 
subsanado sus candidaturas, por lo que el Anexo I recoge el listado definitivo con 
los adjudicatarios del servicio de grabación, mezcla y masterización del proyecto 

Estudio Abierto.  
 
 
 
 
 

(Murcia, documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS 

CULTURALES Y LAS ARTES  
 

José Ramón Palazón Marquina  
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ANEXO I  

ESTUDIOS DE GRABACIÓN ADMITIDOS 
 
 
 

1. Sala de máquinas 

2. Estudio PM 

3. Señal y Ruido 

4. Niculina Records 

5. Mia Producciones 

6. Señor Guindilla 

7. Loopers video 

 

PA
LA

ZÓ
N 

M
AR

Q
UI

NA
, J

O
SE

 R
AM

Ó
N

07
/0

6/
20

21
 1

9:
05

:5
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
23

30
25

6-
c7

b2
-4

c7
8-

e4
50

-0
05

05
69

b6
28

0


